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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00840-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO WALTER GUILLERMO CANTILLO ACOSTA 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 6 de diciembre 

de 2023, se libró mandamiento a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de 

WALTER GUILLERMO CANTILLO ACOSTA. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica WALTER.CANTILLO45@HOTMAIL.COM, con 

las relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de 

recibido 29/01/2024, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica, obran las 

evidencias visibles a folio 14 archivo denominado 01DemandayAnexos. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de WALTER GUILLERMO CANTILLO 

ACOSTA para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

M/L ($10.662.285), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 

de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00849-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO JOSE FILADELFO GUTIERREZ SALAZAR 

FECHA  20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que el apoderado de la ejecutante, en relación a forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada como correspondiente a la persona por 

notificar en atención al requerimiento hiciere por medio de auto, informó: «me permito aportar 

certificación del correo electrónico del demandado JOSE FILADELFO GUTIERREZ». 

 

No obstante, se advierte que las certificaciones provenientes de la misma parte demandante 

sobre que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar no acreditan la forma como fue obtenida la dirección electrónica, pues esto lo hacen 

las solicitudes o formularios provenientes o diligenciados por la persona a notificar en los que 

suministre la información o comunicaciones remitidos por la misma desde el respectivo medio 

electrónico. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia cumpla la carga procesal correspondiente a 

allegar las evidencias tendientes a refrendar la forma como obtuvo la dirección electrónica 

arquitectogutierrez69@gmail.com o, en su defecto, reiniciar íntegramente la notificación a 

cualquiera de las demás direcciones que le hubieren sido informadas, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondiente a informar la forma como obtuvo la dirección electrónica 

arquitectogutierrez69@gmail.com, suministrada como correspondiente a la persona por notificar 

y allegar las evidencias tendientes a acreditar esos asertos o, en su defecto, reiniciar 

íntegramente la notificación a cualquiera de las demás direcciones que le hubieren sido 

informadas, so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102023-00861-00 

DEMANDANTE ELIANA DEL CARMEN TATIS BARROS 

DEMANDADO EL POBLADO SA 

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, 

informándole que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se 

observa que efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término 

legal; en razón de lo anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del 

artículo 90 del CGP, considera procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos 

indicados en el auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00899-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO OSORIO RESTREPO RUBY ALICIA 

FECHA  20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que el abogado GUSTAVO SAUL SOLANO FERNANDEZ, 

quien refiere actuar en calidad de apoderado de la ejecutante, manifestando haber 

practicado las notificaciones personales al ejecutado en la forma prevista en la Ley 2213 de 

2022, aportó las constancias de envío a la dirección electrónica mino-1803@hotmail.com, con 

las relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje. 

 

No obstante, no se advierte que en la secretaría se hubiere radicado escrito alguno en virtud 

del cual se designe como apoderado, careciendo por lo tanto del derecho de postulación. 

 

Adicionalmente, en cualquier caso, que no fue informada la forma como obtuvo la dirección 

electrónica suministrada como correspondiente a la persona por notificar ni fueron allegadas 

las evidencias tendientes a acreditar esos asertos según lo reivindica la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Abstenerse de dar trámite a las notificaciones presentadas por el abogado GUSTAVO 

SAUL SOLANO FERNANDEZ, hasta tanto sea aportado el escrito en virtud del cual se designe 

como apoderado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA 

RADICACION 080014053010-2023-00906-00 

DEMANDANTE VIRGINIA MARIA JIMENEZ DE ZAPATA 

DEMANDADO RAMON ANTONIO TRUJILLO BARRIOS Y OTRO 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado pendiente por resolver 

renuncia al poder. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, se constata que el apoderado de la demandante JUAN CARLOS 

HERNANDEZ SAENZ, presentó escrito por el cual renuncia al poder; no obstante, no acompañó 

constancia de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de aceptar la renuncia al poder conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102023-00908-00 

ACREEDOR GARANTIZADO BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

GARANTE KAREN DAYAN SIERRA FARIA 

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 31 de enero del 2024. Al despacho 

para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, 

mediante memorial recibido el 31 de enero del 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

HGP-662. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., a través de su representante legal o a quien este autorice. 

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00921-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO RODOLFO JOSE FRANCO PLATA 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $3.589.016 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $3.589.016 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DIECISEIS PESOS 

M/L ($3.589.016), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00921-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO RODOLFO JOSE FRANCO PLATA 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 11 de enero de 

2024, se libró mandamiento a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de 

RODOLFO JOSE FRANCO PLATA. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica RJFRANCO9010@GMAIL.COM, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

29/01/2024, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica, obran las 

evidencias visibles a folio 17 archivo denominado 01DemandayAnexos. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de RODOLFO JOSE FRANCO PLATA 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DIECISEIS PESOS M/L ($3.589.016), 

por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00927-00 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO FC 

DEMANDADO JEAN GARCIA GOMEZ 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00931-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO ARLINGTON ENRIQUE RAMOS ARAGON 

FECHA  20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que el apoderado de la ejecutante manifestando haber 

practicado las notificaciones personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 

2022, aportó las constancias de envío a la dirección electrónica arlingtonramos@gmail.com, 

con las relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje. 

 

No obstante, se advierte que no fue informada la forma como obtuvo la dirección electrónica 

suministrada como correspondiente a la persona por notificar ni fueron allegadas las evidencias 

tendientes a acreditar esos asertos según lo reivindica la Ley 2213 de 2022. 

 

En efecto, pese haber informado en lo relativo a la forma como obtuvo la dirección electrónica 

utilizado por la persona a notificar que “[…] el correo electrónico corresponde al utilizado por el 

titular de la obligación para efectos de notificación. Fue suministrado por la entidad financiera 

de su plataforma ICS (INTERNET, COLLECTION, SYSTEM) […]” y, aportado  resultado de búsqueda 

en los archivos o registros de la demandante a fin de refrendar esas afirmaciones, conviene 

precisar que, este no acredita la forma como fue obtenida la dirección electrónica, pues esto lo 

hacen las solicitudes o formularios provenientes o diligenciados por la persona a notificar en los 

que suministre la información o comunicaciones remitidos por la misma desde el respectivo 

medio electrónico. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia cumpla la carga procesal correspondiente a 

allegar las evidencias tendientes a refrendar la forma como obtuvo la dirección electrónica 

utilizado por el demandado, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondiente a informar la forma como obtuvo la dirección electrónica suministrada como 

correspondiente a la persona por notificar y allegar las evidencias tendientes a acreditar esos 

asertos o, en su defecto, reiniciar íntegramente la notificación a cualquiera de las demás 

direcciones que le hubieren sido informadas, so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102024-00011-00 

ACREEDOR GARANTIZADO COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 

Y CREDITO - COOPHUMANA 

GARANTE LUZ ELENA MARTINEZ GUTIERREZ 

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente asunto, 

informándole que la Policía Nacional ha puesto a nuestra disposición el vehículo 

solicitado en aprehensión. Sírvase a proveer.  

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto, como quiera que se ha 

cumplido el objetivo de la solicitud, es decir, la aprehensión del vehículo dado en 

garantía mobiliaria, tal como lo informa la Policía Nacional, mediante 

comunicación recibida el 09 de febrero de 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de 

placas QHY-367. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor 

garantizado COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - 

COOPHUMANA, a través de su representante legal o a quien este autorice.  

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00018-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO VALERIA DENISSE GORDILLO ELLES 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00022-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO GERALDINE PAOLA MOLINA PEREZ 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00025-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO CAMILO MARIO VELASQUEZ DIAZ. 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00032-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO ALIX KARINA RODRIGUEZ MARTINEZ 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffaac65c72e2917472a4318968c4804e60a9e653ef7b1131639308b196092820

Documento generado en 20/02/2024 07:33:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral de Barranquilla 

Dirección: CALLE 40 No 40-80 PISO 7 CENTRO CIVICO 

Teléfono: 6053885156 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

APG 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00045-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO DELFO SANTOS ACOSTA PEÑA 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102024-00053-00 

ACREEDOR GARANTIZADO GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO 

GARANTE DARWIN RAFAEL GARCIA TEHERAN  

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 13 de febrero del 2024. Al 

despacho para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, 

mediante memorial recibido el 13 de febrero del 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo 

de placas LJL-840. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor 

garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a 

través de su representante legal o a quien este autorice. 

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00063-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO RAFAEL ANGEL MUÑOZ MANOTAS 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00064-00 

DEMANDANTE FACTORES DEL CARIBE S.A.S 

DEMANDADO ELIANY MARCELA RODRIGUEZ RICO. 

FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2024 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia de lo anterior,  

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO TRANSPORTES MAX PAEZ S.A. 

RADICACION 0800-140-53-010-2024-00114-00 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì mismo, 

que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

instaurada por el BANCOLOMBIA S.A. contra TRANSPORTES MAX PAEZ S.A., se observa que: 

 

- No se aportó con la demanda el Certificado de Existencia y Representanción Legal 

actualizado de la empresa demandada en este asunto, TRANSPORTES MAX PAEZ 

S.A.. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Mantener en secretaría la demanda promovida por el BANCOLOMBIA S.A. contra 

TRANSPORTES MAX PAEZ S.A., por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada 

en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderada judicial del BANCOLOMBIA S.A., a la 

Doctora JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, identificada con la C.C.44.158.296 y 

T.P.150.713-D1 del C.S.J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2019-00345-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO LEIDIS LINETH DEMOYA VERGARA 

FECHA  20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole 

que la parte demandada presentó excepciones. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que la curadora de la ejecutada presentó 

oportunamente excepciones de mérito que denominó “EXCEPCION INNOMINADA O 

GENERICA”, circunstancia que, a simple vista, consentiría disponer el traslado de estas 

a la demandante, para que se pronuncie sobre ellas y, adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. 

 

No obstante, se advierte que no se expresaron los hechos en que se fundamentan, 

exigencia que reivindica el artículo 442 de la Ley 1564 de 2012. 

 

La doctrina1, sobre las excepciones propuestas de forma genérica, es decir, aquellas 

que se proponen sin profundizar en los hechos en que se sustentan, con un ejemplo 

hipotético, ha explicado. 

 

“De esta manera si dentro del término del traslado para proponer 

excepciones el demandado dice que no existe el derecho consagrado en 

el titulo ejecutivo, pero no concreta la razón de esa negativa, es lo mismo 

que si nada hubiera dicho y entonces se debe proferir el auto que ordena 

seguir la ejecución previsto en el art. 440, porque el art. 442 del CGP exige 

una serie de requisitos para formular excepciones y repudia como tales la 

simple negativa, al ordenar que es necesario expresar “los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas”, de manera 

que no cumplir por parte del ejecutado con esa carga es igual a guardar 

silencio en lo que a sus efectos concierne.” 

 

En lo que se refiere en cambio a la “EXCEPCION GENERICA”, en ocasiones intitulada 

“INNOMINADA”, que consiste en el reconocimiento oficioso de los demás hechos que 

puedan implicar una excepción, cabe advertir que en tratándose de procesos 

ejecutivos no es de recibo pues, según reivindica el artículo 442 de la Ley 1564 de 2012, 

en relación con las excepciones, a estas deben relacionarse los hechos en que se 

fundan. 

 

La Corte Suprema de Justicia2, desde 1938, al efecto, ha reconocido: 

 

                                                 
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso: parte especial. Segunda edición. 

Bogotá: DUPRE Editores Ltda., 2018, p 460. 
2 CSJ, Sala de Negocios Generales, Sent. jul. 21/1938. M.P. Pedro A. Gómez Naranjo. GJ: XLVII, N° 

1940, p. 518. 
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“Correspondía al excepcionante probar los hechos en que funda las 

excepciones, ya que en este incidente el excepcionante es el actor que 

tiene sobre sí la carga de la prueba. En el memorial respectivo, el señor 

Salazar propone como excepción todo hecho que pueda resultar probado 

en el incidente. Esta excepción innominada no es admisible en los juicios 

ejecutivos, según lo ha resuelto la Sala en varios casos.” (Negrita y 

subrayado fuera de texto) 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Rechazar de plano la excepción de mérito propuesta por la curadora de la 

ejecutada de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO SUCESION 

RADICACION 08001-40-53-010-2019-00387-00 

DEMANDANTE WILLIAM ALTAMAR VILLAREAL Y OTRO 

CAUSANTE GUSTAVO ALTAMAR LOPEZ 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia pendiente de requerir al 

demandado. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandante, solicita sea requerido el partidor 

designado para realizar la partición, quien aceptó el encargo, como quiera que este no ha 

presentado el trabajo. 

 

Bajo esa tesitura, vencido el término de un año fijado en la audiencia que decretó la partición, sin 

que a la fecha el aludido auxiliar de la justicia se sirviera a presentar el trabajo, se impone, en su 

lugar, remplazarlo de conformidad el artículo 510 de la Ley 1564 de 2012 y, simultáneamente, 

imponerle la multa de un (1) salario mínimo mensual vigente a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reemplazar a JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA, como partidor para designar en su 

lugar para los fines de la partición a ADELYS LEONOR ARIZA BOLAÑO, identificada con la C.C. No. 

40.913.469, que puede ser ubicada en la dirección física Carrera 70 No. 79 – 17 Apartamento 402 de 

Barranquilla, en la electrónica adaribo_24@hotmail.com o en el celular 3165321561, escogida de la 

lista de auxiliares de la justicia a quien, se le señala el término de un (1) año para que presente la 

partición. 

 

SEGUNDO: Ordenar al partidor JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA, identificado con la C.C. No. 

72.208.929, pagar la sanción de la suma de UN MILLON CIENTO DIECISEIS MIL PESOS ($1.160.000), de 

conformidad con lo establecido en la parte considerativa de la presente providencia, que deberá 

ser consignada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

providencia, a favor de la RAMA JUDICIAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o quien haga sus veces, con destino al FONDO PARA LA 

MODERNIZACIÓN, DESCONGESTIÓN Y BIENESTAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014053010-2021-00238-00 

DEMANDANTE RICARDO ENRIQUE TORRENEGRA CABRERA 

DEMANDADO YURANIS PAOLA TORRENEGRA CANTILLO 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado informándole que la 

demanda fue inadmitida, sin que hubiere sido subsanada. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que, por medio de auto, se dispuso mantener la presente 

demanda en la secretaría por el término de cinco (5) días a efectos de que fueran subsanadas 

los defectos que se le señalaron. 

 

No obstante, encontrándose vencido el antedicho plazo, sin que el demandante subsanara las 

falencias señaladas, se asigna dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda con sus anexos al demandante sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00163-00 

DEMANDANTE NEYLA CRISTINA CIRILO BENITO REBOLLO 

DEMANDADO CARMEN ALICIA CELEDON SALAS Y OTRO 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al Despacho el presente proceso informándole que se 

encuentra pendiente para enviar a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales para lo de su 

competencia. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que, por medio de auto, se ordenó seguir adelante la 

ejecución contra el deudor. 

 

En consecuencia, con el fin de dar cumplimiento a lo reglamentado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura a través de Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre 

de 2013, “Por el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, se oficiará a las 

entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de que los depósitos 

judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga por cuenta de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso los consignen a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Barranquilla. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: OFICIAR a las entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de 

que los depósitos judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga al demandado CARMEN 

ALICIA CELEDON SALAS, identificado(a) con la C.C. No. 32624557, por cuenta de las medidas 

cautelares decretadas en el proceso los consignen a la cuenta No. 080012041801 de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 

de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, “Por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de menor y 

mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO VERBAL 

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00671-00 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO RAMIREZ OROZCO 

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A. 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia pendiente de requerir al 

demandado. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandante, solicita sea requerida la parte 

demandada con el objetivo de que se sirva a aportar copia de la videograbación de seguridad 

que registró el hecho ocurrido el 28 de enero de 2022, en la sucursal 486 de la demandada ubicada 

en la Plaza San Nicolas de Barranquilla, prueba que, no obstante, se decretó en la audiencia inicial 

celebrada el 30 de noviembre de 2023, no ha sido incorporada al proceso. 

 

Bajo esa tesitura, sin que a la fecha la aludida parte se sirviera a aportar la aludida prueba, se le 

requerirá a efectos de que se sirva a suministrarla, previniéndosele de las consecuencias de la 

inobservancia de la orden impartida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandada BANCOLOMBIA S.A., a fin de que dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibo de la comunicación de la presente decisión, aporte copia de la 

videograbación de seguridad que registró el hecho ocurrido el 28 de enero de 2022, en su sucursal 

486 ubicada en la Plaza San Nicolas de Barranquilla de conformidad con lo establecido en la 

audiencia celebrada el 30 de noviembre de 2023. Prevéngasele de las consecuencias de la 

inobservancia de la orden impartida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102023-00235-00 

DEMANDANTE BANCO SERFINANZA S.A. 

DEMANDADO IPAL S.A.S. Y OTRO 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al Despacho el presente proceso informándole que se 

encuentra pendiente para enviar a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales para lo de su 

competencia. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                         

Visto el informe secretarial, se constata que, por medio de auto, se ordenó seguir adelante la 

ejecución contra el deudor. 

 

En consecuencia, con el fin de dar cumplimiento a lo reglamentado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura a través de Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre 

de 2013, “Por el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, se oficiará a las 

entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de que los depósitos 

judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga por cuenta de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso los consignen a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Barranquilla. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: OFICIAR a las entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de 

que los depósitos judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga al demandado IPAL S.A.S., 

identificado(a) con el N.I.T. No. 8060157085, CARLOS ALBERTO DIAZ WRIGHT, identificado(a) con 

la C.C. No. 73152800 y PABLO EMILIO HERRERA DIAZ, identificado(a) con la C.C. No. 79953503, 

por cuenta de las medidas cautelares decretadas en el proceso los consignen a la cuenta No. 

080012041801 de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Barranquilla de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre 

de 2013, “Por el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO-HIPOTECARIO 

RADICACION 0800140530102023-00362-00 

DEMANDANTE BANCOOMEVA 

DEMANDADO LUIS CARLOS RODRIGUEZ GARCIA 

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial 

presentado el día 18 de enero de 2024 por la parte demandante, a fin de que se resuelva 

sobre la solicitud de terminación del proceso. De igual forma, una vez revisado los archivos 

correspondientes se pudo constatar que no existe solicitud de remanente alguno. Al 

despacho para lo de su cargo. 

                               

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Observa el despacho que el Juzgado Noveno Civil del Circuito Oral de Barranquilla, 

mediante providencia de fecha 18 de diciembre de 2023, resolvió el recurso de 

apelación, revocando  el auto de fecha 26 de junio 2023, donde libro mandamiento de 

pago en la demanda ejecutiva singular promovida por BANCOOMEVA en contra de LUIS 

CARLOS RODRIGUEZ GARCIA, y teniendo en cuenta el memorial presentado el 18 de 

enero de 2024, por la parte demandante, donde solicitan la terminación del proceso, el 

despacho accederá a ello de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso.  

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y que 

está conformado con una digital con 14 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el superior.  

 

Segundo: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO de BANCOOMEVA 

contra LUIS CARLOS RODRIGUEZ GARCIA, por pago total de la obligación. 

 

Tercero: Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro del presente proceso de propiedad del demandado LUIS CARLOS 

RODRIGUEZ GARCIA, por no encontrarse en el expediente constancia de embargo de 

remanente que recaiga sobre el mismo. Ejecutoriado este auto líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

Cuarto:  Archívese el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00539-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

DEMANDADO TATIANA MILENA AMADOR GARCIA 

FECHA  20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que el apoderado de la ejecutante, en relación a forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada como correspondiente a la persona por 

notificar en atención al requerimiento hiciere por medio de auto, insistió: «mi mandante informa 

la dirección electrónica de la demandada información que reposa en la entidad, que acredita 

que el correo al cual se envió la notificación es propiedad del demandado». 

 

No obstante, según se pronunció por medio de auto de 18 de enero de 2024, se advierte que 

las certificaciones provenientes de la misma parte demandante sobre que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar no acreditan 

la forma como fue obtenida la dirección electrónica, pues esto lo hacen las solicitudes o 

formularios provenientes o diligenciados por la persona a notificar en los que suministre la 

información o comunicaciones remitidos por la misma desde el respectivo medio electrónico. Lo 

anterior, pese afirmarlo bajo la gravedad del juramento, pues el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, no consagra que a falta de las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica 

correspondiente a la persona por notificar, el juramento servirá de prueba. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Estarse a lo resuelto por medio de auto de 18 de enero de 2024. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102023-00689-00 

ACREEDOR GARANTIZADO RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIACION 

COMERCIAL 

GARANTE FABIAN QUINTERO RAMIREZ 

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 6 de febrero del 2024. Al despacho 

para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, 

mediante memorial recibido el 6 de febrero del 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

JUT-257. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIACION COMERCIAL, a través de su representante legal 

o a quien este autorice. 

   

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos allegados como base de la petición, 

previo pago del arancel judicial. 

 

Cuarto: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102023-00707-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO MILLER ADOLFO SOLORZANO ACUÑA 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al Despacho el presente proceso informándole que se 

encuentra pendiente para enviar a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales para lo de su 

competencia. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que, por medio de auto, se ordenó seguir adelante la 

ejecución contra el deudor. 

 

En consecuencia, con el fin de dar cumplimiento a lo reglamentado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura a través de Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre 

de 2013, “Por el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, se oficiará a las 

entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de que los depósitos 

judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga por cuenta de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso los consignen a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Barranquilla. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: OFICIAR a las entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de 

que los depósitos judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga al demandado MILLER 

ADOLFO SOLORZANO ACUÑA, identificado(a) con la C.C. No. 72241880, por cuenta de las 

medidas cautelares decretadas en el proceso los consignen a la cuenta No. 080012041801 de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, “Por 

el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de 

menor y mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddf823366c299f80de63143544f2a91ef65ecc5e6ba6861e9d3ee34b9224fd56

Documento generado en 20/02/2024 12:14:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 
Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Tel.: 3885156 Ext. 1068 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla, Atlántico, Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00736-00 

DEMANDANTE YULY ALEXANDRA ARTEAGA CORZO 

DEMANDADO ELKIN RAFAEL RIOS APONTE 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $4.200.000 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.200.000 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($4.200.000), de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00736-00 

DEMANDANTE YULY ALEXANDRA ARTEAGA CORZO 

DEMANDADO ELKIN RAFAEL RIOS APONTE 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 23 de octubre 

de 2023, se libró mandamiento a favor de YULY ALEXANDRA ARTEAGA CORZO, en contra 

de ELKIN RAFAEL RIOS APONTE. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica elkinriosa79@outlook.com, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

31/01/2024, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica, obran las 

evidencias visibles a folio 13 archivo denominado 01DemandayAnexos. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de ELKIN RAFAEL RIOS APONTE para 

el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($4.200.000), por concepto de 

agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad el numeral 4 

del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00748-00 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO ANDRES RAMON GOMEZ MARTINEZ 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $9.767.606 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$11.250 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $9.778.856 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L ($9.778.856), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del 

CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00748-00 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO ANDRES RAMON GOMEZ MARTINEZ 

FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que por medio de auto proferido el 27 de octubre 

de 2023, se libró mandamiento a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en contra de 

ANDRES RAMON GOMEZ MARTINEZ. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica a.gomezm10@hotmail.com, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

14/12/2023, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica, obran las evidencias 

visibles a página 74, archivo denominado 01DemandayAnexos. Así mismo, sobre la práctica 

del embargo del bien gravado con hipoteca con el que se persigue el pago de la 

obligación obra el informe del registrador sobre el acatamiento de la medida visible a 

archivo denominado 18RespuestaInstPublicosInscripcionEmbargo2023-00748. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, es preciso dar aplicación al numeral 3º del artículo 468 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, el juez ordenará, por medio de 

auto, seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de ANDRES RAMON GOMEZ MARTINEZ 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 

N. 040-249037, de propiedad de la parte demandada, para que con su producto se 

cancele el valor del crédito y costas del proceso al demandante. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS M/L 

($9.767.606), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones 

de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00773-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SANDRA BEATRIZ COTES OYAGA 

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita que se 

autorice el retiro de la demanda. No hay constancia que se hubiera notificado al 

demandado y no han sido decretadas medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

                              

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Constatado el informe secretarial y examinado el plenario advierte esta Judicatura que la 

solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, Doctora DIANA MARCELA 

OJEDA HERRERA, es procedente por cuanto, la demandada SANDRA BEATRIZ COTES 

OYAGA, no ha sido notificado de la admisión de la demanda, por otra parte, como 

tampoco fueron decretadas medidas cautelares en contra de sus bienes.   

 

En virtud de lo referido en el párrafo precedente y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

art.92 del Código General del Proceso para la ejecución de este acto, esta agencia judicial 

autorizará el retiro de la demanda sin necesidad de desglose a favor de la apoderada de la 

parte demandante, Doctora DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

 

Por lo expuesto, se 

 

                         

R E S U E L V E   

 

 

Cuestión Única: Autorizar el retiro de la demanda sin necesidad de desglose a favor de la 

apoderada de la parte demandante, Doctora DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, dejando 

constancia de este acto en la Plataforma Tyba y el Expediente Electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102023-00787-00 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A. 

DEMANDADO KATIA JUDITH HELD CRIALES 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al Despacho el presente proceso informándole que se 

encuentra pendiente para enviar a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales para lo de su 

competencia. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que, por medio de auto, se ordenó seguir adelante la 

ejecución contra el deudor. 

 

En consecuencia, con el fin de dar cumplimiento a lo reglamentado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura a través de Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre 

de 2013, “Por el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, se oficiará a las 

entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de que los depósitos 

judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga por cuenta de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso los consignen a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Barranquilla. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: OFICIAR a las entidades o pagadores destinatarias de las órdenes de embargo a fin de 

que los depósitos judiciales por las sumas que en lo sucesivo retenga al demandado KATIA 

JUDITH HELD CRIALES, identificado(a) con la C.C. No. 32.770.460, por cuenta de las medidas 

cautelares decretadas en el proceso los consignen a la cuenta No. 080012041801 de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 

de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, “Por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de menor y 

mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICACION 0800140530102023-00801-00 

ACREEDOR GARANTIZADO BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A 

GARANTE JESUS FELIPE FERNANDEZ CASTELLANOS 

FECHA 20 de febrero de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente asunto, 

informándole que la Policía Nacional ha puesto a nuestra disposición el vehículo 

solicitado en aprehensión. Sírvase a proveer.  

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto, como quiera que se ha 

cumplido el objetivo de la solicitud, es decir, la aprehensión del vehículo dado en 

garantía mobiliaria, tal como lo informa la Policía Nacional, mediante 

comunicación recibida el 09 de febrero de 2024. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de 

placas MVT-588. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor 

garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A, a través de su 

representante legal o a quien este autorice.  

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00827-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO SAIR IVAN FERREIRA PERTUZ 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $8.212.021 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $8.212.021 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL VEINTIUN PESOS M/L 

($8.212.021), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00827-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO SAIR IVAN FERREIRA PERTUZ 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 23 de noviembre 

de 2023, se libró mandamiento a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de SAIR 

IVAN FERREIRA PERTUZ. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica FERREIRASAIR79@GMAIL.COM, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

29/01/2024, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica, obran las 

evidencias visibles a folio 14 archivo denominado 01DemandayAnexos. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de SAIR IVAN FERREIRA PERTUZ para 

el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL VEINTIUN PESOS M/L ($8.212.021), por 

concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0ebbeeeba4710eac4d3fcdbbad6116767358220a4b8b7432e187d499657d422

Documento generado en 20/02/2024 10:20:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 
Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  
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Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla, Atlántico, Colombia 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00840-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO WALTER GUILLERMO CANTILLO ACOSTA 

FECHA 20 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $10.662.285 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $10.662.285 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS M/L ($10.662.285), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 

del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9df5d9966a6d77ab71f7792000e0a56c09c361c045a7f29f0669971f4957e714

Documento generado en 20/02/2024 10:20:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


